
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAM ENTO DE PERSONAL

.,B.o,n*r.

LOTA, 18 de Abrilde 2016.-
DECRETO N" 669.-/
Vistos:

a) Por tener que asistir al XXll Congreso Nacional
e lnternacional de la Asociación de Municipios Turísticos de Chile y de Ia Federación
Latinoamericana de Ciudades Turísticas en la comuna de Linares", los días 20 al 23 de Abril de
2016. Saliendo el día 20.04.2016, a las 07:00 hrs. y Regresando el día23.04.2016, a las 15:00
hrs. en Bus.-

b) Nombramiento Decreto N" 623 (C), de fecha
09.02.2016. periodo de vigencia de 09.02.20 l6 al 31.12.2016, jornada de 22 horas semanales de 08:30 a
l3:00 hrs, de lunes ajueves y de 08:30 a l2:30 hrs., viernes.-

c) Contrato a Honorarios a Suma Alzada N' 624 (C),
de fecha 09.02.2016, periodo de vigencia de 09.02.20 l6 al 3l.12.20l6,jornada de 22 horas semanales de
l3:00 a l7:30 hrs, de lunes ajueves y de l2:30 a l6:30 hrs. viemes.-

d) Formulario Detalle Cometido de f-echa 18.04.2016.
autorizado por el Sr. Alcalde (S).-

e) Lo dispuesto en el Art. 75" de la Ley N" 18.883
Estatuto Adm inistrativo para funcionarios municipales.

f) Ley No 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

g) D. F. L. N' l/21006 de Ministerio del lnterior.
publicado en D.O. el 26.07.06, que f,rja texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades
que me confiere el Art. 63" todos de la Ley no 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- ORDENESE Cometido funcionario a don
FRANCISCO VERGARA ALMARZA, Administrativo a Contrata. Grado l8' EMR. para realizar
actividad señalada en letra a) de los "vistos".-

2.- Por tal motivo proporcionase viático parcial 40oA
los días 20, 21, 22 y 23.04.2016; Castos Alojamiento (viatico parcial de 600/o) los días 20, 2l y
22.04.2016. Gastos de Inscripción de $ 150.000, más gastos de traslado de los cuales deberá rendir cuenta
según corresponda.

3.- Comuníquese a Ia Dirección de Administración y
Finanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.

4.- Los gastos que demande el presente Decreto serán
con cargo al item 215-21-02-004-006-001 "Comisión de Servicio en el país Personal a Contrara", ltem
215-21-03-001 "Honorarios Suma Alzada",item215-22-08-999-000-000 Otros, e Ítem 215-22-08-007-000-
000 "Pasajes, fletes y Bodegajes" del Presupuesto Municipal año 20t6.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

RUIZ

Distribución:
-Funcionarios
-Dirección Control
-DIDECO
-Depto. Personal
-Archivo.-
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